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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Rescisión por Lesión Enorme) 

RADICACIÓN  110013103019 202300465 00 

 

 En atención al soporte allegado por el extremo actor con el cual pretende dar 

cumplimiento al requerimiento efectuado en auto anterior, el despacho le 

conmina nuevamente para que allegue la constancia de recibido de la notificación 

electrónica realizada al extremo pasivo, pues lo adosado en esta oportunidad, 

corresponde al soporte de envío del correo electrónico sin que sea posible validar 

con éste, si realmente fue recibido en la bandeja en entrada del destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  29/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 036 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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